
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez que la parte demandante allegó 
escrito aportando las gestiones realizadas para lograr la notificación de la parte pasiva a la 
dirección física. (ver anexo 16, Cd. Medidas) 
 
Manizales, 20 de junio de 2023 

  
  
 

Ángela María Yepes Yepes 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN          170014003009-2023-00017-00 
DEMANDANTE       BANCO SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADO         JORGE EDUARDO ACEVEDO VALLEJO 

 
I. Objeto de decisión.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se deciden lo pertinente sobre los 
recibos allegados por el apoderado de la parte ejecutada. 
 
II. Resuelve. 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente las diligencias de notificación devueltas por la 
parte demandante, y que fue realizadas a la dirección física reportado en el escrito inaugural, 
las cuales resultaron fallidas, con las novedades “NO-CR-CERRADO, Fecha de última gestión: 
2023-05-31 11:14:55” y “LOS DIAS 24, 25 Y 28 DE MAYO DEL AÑO 2023, SE SACA EL 
ENVÍO A ZONA Y NO ES EFECTUADA LA ENTREGA PORQUE EN LA DIRECCIÓN 
INDICADA POR EL REMITENTE NO HAY QUIEN RECIBA”;  
 
SEGUNDO: OFICIAR a la EPS Suramericana para que aclare la información arrimada; y, en 
ese sentido de le requiere para que allegue las direcciones físicas y/o electrónicas registradas en 
su base de datos a nombre de la codemandado, señora Yenny Carolina Soto Zambrano, 
identificada con CC. 24.333.976.  
 
Líbrese por secretaria el oficio correspondiente y comuníquese conforme a lo establece la Ley 
2213 de 2.022. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte convocante, para que, dentro del término de 30 días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto cumpla con la carga procesal 
de materializar su notificación de la ejecutada conforme los artículos 291 y siguientes del 
C.G.P.; para tal fin, y advertido que la causal indicada por la empresa de mensajería no se 



 

encuentra dentro de las consagradas en el numeral 4 del Artículo 291 del Código General del 
Proceso, deberá intentar la notificación al señor Acevedo Vallejo a través de otras empresas de 
correos y en horarios diferentes de ser el caso, ello con la finalidad de agotar todas las 
posibilidades de realizar la notificación conforme la norma antes citada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
AY 
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